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Resoluciones de la Delegación ProvinCial de Tarrap'o
na por las que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto Qe las instalaciones eléctricaB
qua se citan.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Decreto '1010/1972, da 13 de abril, sobre reO'lllversión

y reestructuración productiva del olivar.
Resolución del Servi~io Provincial de Almería, del

Instituto Nacional,para .laCoDservación de la Natu~

raleza, por la que se sei\ala fecha para levantar
el acta previas 1& ocupación de, la finc(J. denominada
..J?ericualtoS'o, sit" en la término municipal de Fl
ñana,

Resolución del Servicio Provincial de Almería, del
Instituto Nacional para la Conservación de ]a Natu
raleza. por la 'que' se señala fecha para levantar
el acta prevía a la ocupación de la finca denominada
«La Loma"" sita en el'· término mUnici.pal de Fiñamt.

Resolución del Servicio Provincial de. Almena, del
Instituto Nacional para la Conservación de_la Natu
raleza, por la que sé señala fecha para levantar
el acta previa a la ocupación. de .la fincadenomü'lada
«Pericualta"" sita en el término municipal de Fi~

ñana.
Resolución del Se-rvicio Provincial de Almería, del

Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, por la que se sefiala fecha para leVantar
el acta previa a la ocupación de la finca de~n1inada
..Cortijo CaJerillas.. , sita en er término mUnIcipal de
Fiñana.

Resolución del Servicio Provincial de Almeria, del
Instituto Nacional para la Conservación de la Nah.l
raleza. por la que se señala fecha para levantar
el acta previa a la oCupación de la finca denominada
..Los LlanilIos. Cuesta de Baza. Las Vifias y- .Las
Bellotas», sita en el término municipal de Fiñana

Resolución del Servicio Provincial de Almería, del
I.nstituto Nacional para la Conservación de la Nat.u
raleza,por la que se señala facha para levanta'"
el acta previa a la ocupación de la finca denominada
«Cortijo del Retamar", sitaeri el térm~no municipal
de Fiñana,

MINISTERIO DE COMERCIO
Decreto 1024/1972, de 13 de ·abril. por el que so conce

de a «Macla, S. A. ... el· régimen de reposición con
franquicia. arancelaria pata la importación de di
verSas materias primas por exportaciones previa
mente realizadas de juntas de poHuretano.

Decreto 1025/1972. de 13 de abril, por el que se modi
fica. el régimen de reposición con franquicia arall
celaria concedido a ..Oxibáster. S. A.•, PQr Decreto
2532/1971, de 17 de septiembre, en el sentidQ de
e~;tablecer nuevo porcentaje de subproductos,
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Decreto 1026/J972, de 13 de abril:. por el qua se con
cede a la firma ,,5. A. Conservera Extremefia.. el
régimen de admÍsión temporal para ·la importación
de concentrado de tomate 36/38 para la elaboración
de- concentrado de tomate 36/38 con destino a la
exportación ,

Corrección de errores de la Orden dé 23 de marzo
de 1972 por· la que se concede a ",Teófilo Revilla"
Sanz.. el· tégiin~n de reposición con franquicia ai'an~

celarla para la importación de carnes de vacuno
y cerdo por exportadoP6S previamente realizadas

. de eThbutJ.dos. de carnes.
Instituto Español de Moneda Extranjera. Billetes de

Banco ext;ranjeros.-Cambios que este Instituto apli
cará a las. operaciones que re&lice. por .su propia
cuenta durante la semana del 24 al 30 de abril
de 1972, salvo aviso en contrario,

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución del· Tribunal de oposiciones a ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo
por la que se hace público ei resultadO del sorteo
para el orden de actuación de los opositores y se
convoca a los mismos para la práctica del primer
eJercicio

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Decreto 1011/1972. de 21. de abril. por e~ que se modi
fican los articulas 8, 49'. SO, 51 Y 129 del Reglamento
de Viviendas dé Protección Oficial.

Orden de 29 de febrero de 1972 por la- que se re
suelven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda a propuesta. del· Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre· Béghnén del Suelo
y OrdenaCión Urbana dé 12 de mayo de 1956}" en el
Decreto 63/1968. de 18· de enero; con indicación de
la resolución recaída en clOlda caso.

Resolución de la, Dirección·General de Urbanismo por
la que se tranScribe ·relación de asuntos sometidos
a -la con¡>ideración del Ministro de la· Vivienda con
fecha 22 de marzo de 1972. coh iridicación de la re
solución recaída en úada caso.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputaciól\ft Provincial de Baleares
por la que se hace pública· la . c?mpOsición del Tri
bunal calificador de las OpOSiCIOnes a dos plazas
de Oficiales técnico-administrativos dé Contabilidad,

Resoluci6nde la Diputación P~vincial d.e Baleares..
por la que se tran,scribe relaCIón de asplraut~s. ad
mitidos a las oposicion~$ a dos plazas de OhcIale.s
téclljco-adminíst,rativos .de Contabilidad.
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de ratificación del Convenio de
Cooperación Científica y Tecnica entre E,pa.tlrt y ta
República Italiana.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE ·DEL ESTADO ESPAÑOl.

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 3 de marzo de 1969, el Plcnip::..tenciario
de España firmó, juntamente (.'on el Plenipotenciario de ita
lia. nombrado en buena y debida forma al efecto, un Convenio
de Cooperación Científica y Técnica entre Espal'ía y la Repú
blica Italiana, Cuyo texto certificado se inserta a continuación:

El Gobierno de España y el Gobierno de la Repúblíca Ita~

liana, animados del deseo de desarrollar la colaboración Clen
tifíca y técnica .entre sus dos pueblos, han resuelto concertar
el presente Convenio, A estos efectos, han convenido Jo si
guiente:

ARTícULO 1.0

Las Altas Partes contratantes se comprometen a estimular
la colaboración en todos los sectores de la investigación cienti-

rica y de sus aplic8,clones· técnicas, a fin de . lograr u~ desarro
llo cada. vez mayor de los dos paises. SucolaboracIon 66 ex
tenderá tambten al estudio de .la organización: de la jnvesti~

gacióny de la enseñanza científica Y técnica, así como tam~ién
al estudio de la organización del trabajo y de la programacIón,

AaricuLO 2.°

Para noaHzar la cooperación científica y técnica en los sec
tores enumerados en el articulo 1,", las dos Altas Parles con~

tratantes están dispuestas a estimular y a apoyar en especial:

a) El intercambio de documentación científica y técnica•.
bJ las visitas recíprocas de especialistas y expertos en los

sectores antedichos, a fin de incrementar los estudios y los
intercambios de experiencias-;

c) la organización de cursos, conferencias y seminarios
científicos y técnicos· por los expertos de una y otra Parte.
facilitándoles a los mismos- su. participación en ellos;

dJ la elaboración en común de investigaciones y realización
de estudios, planes y proyectos. concernientes- a los programas
de desarrollo. de los dos paises;

e) el intercambio de información sobre patentes;
f) la producción de películas científicas y técnicas y el in

tercambio de las· mismas,
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E't,M:iQ1litrop:e .AstintosExteJ;iores:,
FEltN.•MolDOMARIA :Dl':CAS1'lELLA

E;(p~~nte(:OIlvetJ10entróen vigor el dia E de abril de 1972,
,cll~Pli~;1a.8fonna,li9.ádesestablecidas en su artículo 7:'

tie1la,.'l)J,ati',1>4,l'oistr;o d~ Asuntos. Exteriores, y por parte de
Ital~,e:l'e:Xq'~lemisimoseñorFrancesoo Cavalletti,.Marqués'\
de9Uye~~$abl}lo,··.:Ern~aj.adorde la República Italiana en Es
p~,:qui&n:lla'exhibioo.·su correspom:,iente Pienipotencia. eX·
P~clid':s.::6ndébid~forma.

~ij()'ep",Mt34#creld·ja tres de marzo de mil novecientos
se~nt,a"-y:n1Jeve, e:nql)QIEl, ejemplar, en espai'iol y en itaiiano,
an1QOs ,Si\J.t\3utjcos,Y ,váJidQ8;

Fl\ANCISCO FRANCO

DEL GOBIERNO

veintlcínco de agosto de mil novecientos

P~,el~tado,~S'p&iiol;
¡rerna1idO.#M~"'·····'Ga.s#ell.a;

PRESIDENCIA

P~O __~ii.:~li;drld a
sese:n~Yl1uev8;.

•

Pk:G~ET() lQ06/1972, de. 13 de abril, por el que se
'actl4,Qlizo",lacOl»PO$tcronde la. Comisión Perm,a·
n.ente,de'.'Dir"cció~ del. Plan de. Obras Coloniza
ció1l.,&~~t.riltc(lCión elMustrtalimci6n de la pro
l1incta:'fie 7J3aila;lo% y de su .Comité de Coordinación
y. Ges~ió1J'

- La·.L~r,~e.·~Iet~'cJe'abrnde mil novecientos. cincuenta y dos
porJaQtté.fi8 <lrea~fbl-~l~de Obras, Colonización, Electrifi
W\ciQ~~,:.Jlld\1striaUzac:londe. fu provincia de Badajaz, establece
un.",:'G-()nt.:isión. Pf¡lI'Dlall;en·té'de Dirección'del .Plan, así como un
Corn,~~é,;,.g~;:G()or<iinació~y Gestión, en el 'senoee la misma.
e'T:l~;q':l~eri:,tá»representadosdiversos Organismos, del Estado.

fi!i.bieD.,d~)tenido']ugar ,upe serie de reformas estructurales eh
d~ctiQ~,(jrganlsmos.~,:se,'hace necesario acfualizar la composición
4é'}'lI-'~•.:Co!l'd~:IP,n~l).Pirección, así como de' su Comité de
C;Oot1.J~~ióIl'Y'Ge~tiótl, '1;:on el fin de adecuarla a la nueva
orgaJli:za~l9p"dfi<'los.Otga.nismos' en ellos representados, surgi
dacl;)mC?:,,'~~sec~encia.,de¡;lichas reformas estructurales.

E1;l-$~Vil'tud~'f1'Pl'opues~'delVicepresidente del Gobierno,
y •. 'pJ.'t?yia,4eUberación' del- :Co;nseJo de· Ministros en su reunión
del día;$i~te de abril demit novecientos setenta y dos,

DISFONGO,

Art1c'jJlo ,pfimero.~ta CÓmls1ónPermanente de Dirección del
,PlaD;'fiG!J)bra$;.·. Co1.o:n.-I~ciqn, Electrificación e Industrialización
dlaJa':1)roYi:ncla'deBadajoz~qUedará constituída' de la ,siguiente
formá:

-<P~rEMit:QreS,'gJ3'nerales .de Obras Hidráulicas, de Carreteras y
'Q-it:lt:ÍJ;~Q$" VecJna1s¡¡y, de, Tran$portes' Terrestres.

"""'J:>,1rectcn":.8eneral:de lndus·trlas Textiles,. Alimentarias y Di
y~;,:t

~;.I)~etor:<&"neraI·de;'Ml1:I:'Q,8.
---':P~~,fd~tedellnstituto Nacional de Reforma y Desarrollo

A'l'a~o~'
--.:;"pi~~r,.<feltnstltuto.N'acionaI para la Conservación de la

~at.~eZ$.
~'])f.fé~t()r'generaJ:deJa.. Pr-oducción Agraria.
~I;:l~~~ner:a-l,de Industrias y Mercados en Origen de Pto~

d\lct~",Ag,ralios... .
---,J!I,ire~()t::g~nera,1de Trab&lo. .. . . '
...:..- :D~~r<i~l SfkCtorde .Química, Alimentación, Textiles y Va~

'~~~,~llnstitutoNaci<5n81 de Industria.
_ ,Direqt<>T"genera-1 ,del Instituto Nacional de la Vivimrda.

Por la República Italiana.
F~"Caval16th

'"l?flr 'UJ.;ni9;" h~biet:&0 visto y exanlinado -1os'Siete artículos
Q.u~<~:t1télJ;'.an..dic:h,o .,C:onvenIP,oidala,C;;omisión .. do Tratados
d~J,a.$.9o~J~sÍJafioJa&.en.. cumplimiento de lo prevenido
e,n"13~a~cul()"l~' dé' ~u .Ley" Orgánica; vengo en. aprobar y ra
tifi~t'(:.~.8ol1~'én:,1311o<-se,(iispOI;le,.c:oIl1o,--en virtud del presente
10:~l?!il~Qoy.;ratifico; p,tometiendo cumplirlo. observario y
ñ"ce.~q',~fl.'~~~ll1tlPle.'Y'(tbserve puntualmente en todas sus
pl;lrtt)s;,:~cuYC).fin.:paI1;lSU,mayorvalidación y firmeza. MANDO
:exp~,::,~te:Iristru:n:u:ll1tl):rje:,Rati1'icación ·firmado por Mí, de
biél~~e'~sel1ad~::y•. ref~Jldad~;:pot' el· infrascrito Ministro de
ASUntoS:E"~J;ibres:.

Cada una de las Altas partescoPt'1'¡atf.u't~~,~ce<IerA.,lln
cierto número de becas alosin~e5tilt~9-rea,'Y'~~:,'~9'1a
otra Parte. que les permita tras}ada~~.'~,'$)l,}·~tt\ro:te.1'1i
torio para ampliar estudios ,0 .efectu8f",1~:"'~~~9~:$n:.,,:I.ns~
titutos o Centros especializados de ·ClU'ie~.'fi:ell~~~C::~"J',:t:'E!f:t1O
lógico, o en 108 DepartamentoSqediC~'9~"":,','~c~:~~:(t~8'fI:,pQr
las Empresas o Entidades i~d95triale~·~li1Í}:,~:.,(f:l>~,V'~S.

Cada una de las Partes cóp.tratantE!~':~~~~~,a~~ci~
litar a los investigadores. o e8t\JdialltE!'r,~~-'~::;9~~;:':'q,iJ,,~: .•~~ ..:..~~
laden a su territorio, o bien 'eh'~Udada:~,'~~~'9)':!ie:9:,~J1W
personas subvencionadas ,0 .¡:mti'ocina(11.t;&:J.lO:r',~,~~~~~),Etl
mayor apoyo y las mejorescon<iicion~:~'P?~ifi~~,':~'~"':~li~
zación da sus estudios e investigaclOlle$"c~pPt@i6J#f()les':~tls
las ventajas que permita surespeotiV:tl '.Qgt81~Ó'P,V!~te,

AaTICULo 5~"

Para establecer las modalida~es.de.?·ea:1f~,ó~<~~t~:.de
las disposiciones y compromisos del: •PI~se.n.teq:p!~.Jli'p:"'Y::,l1ara
su adecuado control,· .1asAlblS'·.P~.,~~~~:d~~e,n
constituir una Comisión Mixta;.. ,,::,:,': >.:.,':': ':.::,'

La Comisión Mixta se~~unirá;". a1..,;,,~Q;()8'.f:':~>:<l.~;.,:8~pS
alternativamente en Madrií:l .• y, .en .:R9~".:~::P'f~:·éC)Dtta
tantes establecerán previaménte, 'Y". t;le .'. ~-'m,.~~~p~,;'~l.:'o!~en
del ciía de los temas qllsl;layan de,~~t~:Y,'~"f1~~reS
de los miembros de c~da ·Pelegac~ón~:~:.<&?,ist(tJl:::~&etá
presidida por el Jefe de la .Dt';ilega9~Ón{~e~:~,~,,~"9~:~'ce-

lebre la reunión. . . .,'" ':"'::".' ,:,>'"

A las sesiones de la Comisión,~U~UI.~:,~tj,~~P'J'~~I11
bros agregados o expertos erl'lQ$,aec:t~<ij.t~~~.,,'~lt:os
o económicos, o bien a. tít~lolperlW1ial:p.l.»ep:~,~J)'''m-Qió~;;;fI,__ ~u
especifica capacidad .. Dich~·',~jtPerto¡¡,J)P4~~P;t<l~~'>~'.J.)llla~
bra. sin derecho a voto........•.. '...',''-:' ":",,.>;,,:; •.... ::,,'.

A las representac1~nes diplo~ti~as.,~l~'.':~~~":~!J(j~·
tratantes acreditadas cerca :,ciB-. Jos' 're:s~ctiy~<" H~q~~11J)~,",c,CQ·
rresponderá la tarea de redaeta~· UJijD!!3~~'~~UaJ,.,,:'()~:.'el
estado de ejecución del programa de :tta·~jQ:~$ttlbJ.e9'd()::por

la Comisión Mixta.

•

ARTÍCULO 3."

Para la realización de los objetivo~,d'~I'tl.~n~:,Cpn~e~lo,
las Albis Partes contratantes, estimuJ.8.~~Jas,,:,>téIBc:~~:n~¡y:,Ia
colaboración directas entre· las..Org'$;nizaciO:ni:!s''Y ,:Entidades
científicas y técnicas de ambo$ paises;

ARTÍCULO 4."

A'ftricuw 6."

Será de la 'competencia de ·la 'COJJ1iliÍ~ll,~i~~+

a) Elaborar un programa de Jrab8J~,,:~~lo,::1).-~lln~l:.que
comprenda toaas las actividades que:~l:)~'.~~<;:9()oU:atan~
tes se propongan realizar en. eLperfo~~:~:~~~ti~Il~'~,n'~ltt;:ud
del presente Convenio, con. indiqacióll,;de:'l~)n04411,i:hlde$"de
realización práctica de di-choplan; . ".",',':,':

b) expresar opiniones o recoD1enQ.á:qi'Qll~.'$p~~>.,~~ ,,~ro~

puestas que. se forrr1ulenert 'el.· seno .~t),··U'<;~1fJ~t~.:.~~~
nadas .a favorecer el desarrolla o la iIl,:tep:sj~f~J1:'-<léJ.'(>()
laboración cientifíca y técnica entre las ·Al4is,.Pait;ea- ." c.o)ltra~
tantes; . . ~. .', ,;',

e) controlar la realizaCi6n (le las,~l'e8.S:,"eoIllP~J1~,i~'en
el Programa de trabajo y preparar unin!oirtn~:a:n~:o,~uel

sobre los resultados obtenidos:'. ..>':"':,"':';:',:,0
dJ sugerir a las AUt(lridlMies "(O~~~l1~~" '~~";\~,,,"llna

de las Altas Partes· contratal1~~•. los.·.P~W'~'l'l~:·'~':idó·
neos .para resolver los p:ro}:)!.~t11a,s ~l1lt~tJ~t'Y:r'(t~i~:r:os
que se presenten en conexi6n)con.la:~liaa.qtón,del::pro8'rarna

de trabajo.
La Comisión Mixta reco~era, én' ,un>,d~.tp"nel1t.()~<,~"~o

de sus sesiones, el programadetraljal~"flSf~:~t)::l~comPJ'O-:

misos .0 recomendaciones que- haya ad:qptado:'é-:fi,:;elcwso:d$':la5
mismas.' . ", '." . ,

ARTíCULO 7;"

El presente Convenio entrará en~,Óf9.1).lIl~'~~1:Ls:",tie~ltés
de que las Partes se hayan (:omuni#o'~!pF9~~~~'9ue
han sido cumplidos todos .108req'll1$i,t~,p~e!i--s~~',;~1e,$;nnes

por sus ordenamientos jurrdiCO$.::resp~tJ,Y~i>:'-c:.. : .•... :.)'.:,' .•• '
Si ninguna de las dos Altas,Partes'!if9-nt:r~~ptE!8:"4'6nW~~~;ase

el Convenio con tres meses .deflnteI~9li:;"I9'~~,l'JnlD-9-' c:\é: los
primeros cinco años, el COnvQl1io'se~tEi:~~':~~()":tád·.
tamente de afio en afio, hasta ql,le,sea"cltJn~~R::~J);:'l$:,:tor~
ma antedicha.. . .."., c."': ::"-":",',",.:

En fe de 10 cual firman el· present~:',(;Qttvenit}i,:"~~'P&Tte
de Espafia. el excelentísimo eeftor don, 'Fer-nando·;Ma.rla':QI;s-

------~~~.~-~--_.~~~

~_ ....~---~~


